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SENADURIA DPTO AMBATO

Señor

Vice - Gobernador y Presidente de la Cámara de Senadores de la Provincia

Ing. RUBEN DUSSO

SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a efectos de enviar el presente

Proyecto de RESOLUCION de mi autoría, donde se SOLICITA al Poder Ejecutivo Provincial,

la posibilidad que; a través del Ministerio de Infraestructura Pública; con intervención del

Ministerio de Salud y la participación de la Municipalidad de Los Varela; la construcción

M edificio para funcionamiento de la Posta Sanitaria , en la localidad de HUMAYA; en

nuestro Departamento Ambato.

Sin otro motivo, me Despido del Sr Vice-Gobernador;

aprovechando la oportunidad para saludarlo con mi mayor consideración y respeto.-

RAM ON"EOG 'DO SEC
SENADOR PROVINCIAL
-'DPTO. AMBATO

CATAMARCA
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LA CAMARA DE SENADORES

DE LA

PROVINCIA DE CATAMARCA

RESUELVE

Artículo	 1: SOLICITAR,	 al Poder Ejecutivo Provincial, través del Ministerio de

SInfraestructura Pública ; con la intervención del Ministerio de Salud y participación de la

Municipalidad de Los Varela; la construcción del edificio para funcionamiento de la

POSTA SANITARIA, en la localidad de HUMAVA; Departamento Ambato.

Artículo 22: De Forma
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente; Sres. Senadores:

La localidad de HUMAYA, se encuentra ubicada en el sector

oeste del Departamento Ambato, zona netamente de montaña y distante a 30 Km,

desde Los Varela y habitan alrededor de 12 familias ; con aproximadamente 40

habitantes; de condición humilde y trabajadora, con los inconvenientes que

ocasiona estar enclavada en un lugar de tales características.

Cuentan con un servicio de atención mínima de salud en el

C.A.P.S. (la tradicional POSTA SANITARIA), que funciona, desde hace muchos

años, en un espacio cedido por una vecina del lugar en un domicilio particular y

con el único interés de que la población tenga la posibilidad de acceder a una

atención mínima o de emergencia, hasta que sea asistida por profesionales y

ambulancia del Hospital de Los Varela; nosocomio del cual depende

jurisdiccionalmente; por lo que resulta imprescindible, que pueda contar con su

edificio propio a fin de desarrollar su actividad con el confort y provisión de

mobiliario, insumos y aparatología necesaria , según las normas vigentes, sobre

política sanitaria.

Más allá de la buena voluntad descripta; es un deber

ineludible del estado atender la salud de la población, más aún , en éste tiempo de

pandemia por lo que ; más allá de la difícil situación en general el Poder Ejecutivo

a través de las áreas que corresponda ; sabrá atender dicha situación y donde

también está muy involucrado el municipio local en la necesidad de su pronta

concreción.

Atento a los fundamentos expuestos y teniendo en cuenta

que ya había sido requerido la mencionada obra por éste cuerpo; sin encontrar

eco favorable hasta el momento; solicito a los Sres. Senadores, el

acompañamiento con la aprobación del presente proyecto de Resolución.

Muchas Gracias Sr Presidente.-

ONEDGDo O
/SNADORPROVIN AL

DPTO.AMBATO
\y ( CATAMAJCA
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